
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCURSO ESPECÍFICO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL 
TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS FUNCIONARIO ADSCRITOS 
A LOS GRUPOS A1/A2 Y A2/C1 Y CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS 
ADSCRITOS A LOS GRUPOS C1/C2. 
(Res. de 2 de mayo de 2025). 

 

VVaalloorraacciióónn  pprroovviissiioonnaall  ddee  mméérriittooss..  
PPrrooppuueessttaa  pprroovviissiioonnaall  ddee  aaddjjuuddiiccaacciióónn  ddee  llooss  ppuueessttooss 

 

 
 Reunida la Comisión de valoración del concurso específico para la provisión de 

puestos de trabajo de personal funcionario adscritos a los grupos A1/A2 y A2/C1 y 

concurso para la provisión de puestos adscritos a los grupos C1/C2, convocado por 

Resolución de fecha 2 de mayo de 2025, ha acordado: 

 Hacer pública la propuesta de adjudicación directa de las plazas PF176, PF284, 

PF413 y PF352, dado que solo uno de los concursantes presentados han 

obtenido la puntuación mínima exigida en la convocatoria para la Fase 

Específica, una vez comprobado que los aspirantes seleccionados sí ha alcanzado 

las puntuaciones exigidas en la Fase General. 

 
APELLIDOS Y NOMBRE CÓDIGO PUESTO 

GARCÍA PRIETO, MIGUEL PF176 JEFE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD 

SIERRA LLANOS, CIBELES PF284 JEFE DE LA UNIDAD DE PROYECTOS Y 
CONTRATOS 

RODRÍGUEZ SÁCHEZ, Mª CARMEN PF413 JEFE DE LA UNIDAD DE TÍTULOS PROPIOS 

VEGA GONZÁLEZ, ÓSCAR PF352 JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACIÓN 
TEMPORAL DE P.I. 

 

 Hacer pública la valoración provisional, según Anexo que se acompaña, de los 

méritos de los aspirantes que concurren a plazas solicitadas adscritas a los 

grupos C1/C2 así como, la propuesta provisional de adjudicación de plazas 

correspondiente. 
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Con objeto exclusivo de subsanar posibles errores aritméticos en la puntuación 

de méritos, los interesados podrán presentar reclamación ante la Comisión de 

Valoración en el plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 

del presente Acuerdo. 

Contra esta resolución, por ser un acto de trámite, no cabe recurso alguno. 

León, a fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA SUPLENTE DE LA COMISIÓN, 

 
 

Fdo.: Araceli Cano San Segundo
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